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” 

Contra este acuerdo que es firme en vía administrativa sólo se podrá interponer recurso contencioso 
administrativo, ante la Jurisdicción Contencioso Administrativa, dentro del plazo de dos meses contados 
desde el día siguiente al de la recepción de esta notificación. Igualmente cabrá el recurso extraordinario de 
revisión en los supuestos del artículo 125 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. 

Todo ello sin perjuicio de cualquier otro recurso o acción que estime procedente. 

Lo que le traslado para su publicación. 

  
Melilla 22 de enero de 2024, 
P.A. del Secretario Acctal. del Consejo de Gobierno, 
Gema Viñas del Castillo 
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